
 
 

San Fernando del Valle de Catamarca, 10 de junio de 2025. 

SEÑOR 

PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA 

FRANCISCO EMILIANO SOSA 

SU DESPACHO: 

 

  Tengo el agrado de dirigirme a Usted y por su digno intermedio, a 
las/los demás señoras Concejalas y Señores Concejales, miembros de este 
Concejo Deliberante, a fin de que se incorpore en el Orden del Día de la 
próxima Sesión Ordinaria, el presente proyecto de Declaración. El texto con su 
expresión de fundamentos acompaña la presente. 

                        Sin otro particular, lo saludo con distinguida consideración y 
respeto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
AUTOR: FUNES FADEL MATÍAS SANTIAGO. 

PROYECTO: DECLARACIÓN 

ASUNTO: DECLÁRESE DE INTERÉS MUNICIPAL LA PARTICIPACIÓN DE LA 
BANDA CATAMARQUEÑA LORDOWAR EN EL EVENTO “PONCHO METAL 
3”, QUE SE LLEVARÁ A CABO EL DIA SÁBADO 14 DE JUNIO EN EL PREDIO 
U.T.A. -ALTO FARIÑANGO, EN EL MARCO DE LAS ACTIVIDADES PREVIAS 
A LA FIESTA NACIONAL E INTERNACIONAL DEL PONCHO 2025. 

FUNDAMENTOS: 

                 Señoras Concejalas y Señores Concejales el presente proyecto 
tiene por objeto declarar de Interés Municipal la participación de la banda 
catamarqueña LORDOWAR en el evento “Poncho Metal 3”, a celebrarse el día 
sábado 14 de junio del corriente año, en el predio de la U.T.A ubicado en Alto 
Fariñango, en nuestra ciudad capital. 

                   LORDOWAR es una banda de Epic Power Metal con 14 años de 
trayectoria en la escena musical nacional, consolidándose como una de las 
agrupaciones más representativas del género en el norte argentino. Su estilo 
combina potencia, velocidad y melodía, con letras que abordan temas épicos, 
fantásticos y de reflexión sobre la condición humana. Entre sus influencias se 
destacan bandas reconocidas internacionalmente como Manowar, Rhapsody, 
Helloween y Hammerfall. 

                   Durante su carrera, LORDOWAR ha representado a Catamarca en 
numerosos eventos culturales y festivales de relevancia nacional e 
internacional, compartiendo escenario con grandes referentes del metal 
argentino e internacional, y participando en compilados y producciones 
reconocidas tanto en el país como en el exterior. En 2024 fueron convocados 
por el sello Icarus Music para abrir los shows internacionales de las bandas 
Saratoga (España) y Gloryhammer (Reino Unido), siendo la única banda 
argentina seleccionada para este último evento, que se desarrollará en 
noviembre de 2025 en la ciudad de Buenos Aires. 

                    En nuestra ciudad, LORDOWAR ha sido parte de distintas 
ediciones del “Poncho Rock Under” y ha representado a Catamarca en el “Patio 
de las Provincias” durante la Fiesta Nacional e Internacional del Poncho, 
dejando en alto el nombre de nuestra provincia y posicionando al metal local 
como un movimiento cultural con identidad propia y creciente proyección. 

                       El Poncho Metal constituye una iniciativa que visibiliza y 
promueve el talento de bandas locales, reafirmando el compromiso con la 



 
 
cultura catamarqueña y ofreciendo un espacio de expresión para los diversos 
géneros musicales que integran la escena artística de la provincia. 

                        Por todo lo expuesto, y en reconocimiento al aporte cultural y 
artístico que LORDOWAR realiza en beneficio de nuestra comunidad y nuestra 
identidad musical, solicito a mis pares el acompañamiento para aprobar este 
proyecto de declaración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

DECLARACIÓN 

 

ARTÍCULO 1°.- Declárese de Interés Municipal la participación de la banda 
catamarqueña Lordowar en el evento “Poncho Metal 3”, que se llevará a cabo 
el día sábado 14 de junio en el predio U.T.A. - Alto Fariñango, en el marco de 
las actividades previas a la Fiesta Nacional e Internacional del Poncho 2025. 

ARTÍCULO 2°.- Hágase entrega de un diploma de reconocimiento conforme lo 
establece el Art. 7 de la Ordenanza N.º 3677/03. 

ARTÍCULO 3°.- De forma. 


